
Panamá, 8 de enero de 2025
Nota C-004-25

Ingen ie ro
V¡cente Prescott

G ere nte General
Empresa de Generación Eléctrica, S.A. (EGESA)

Ciudad.

Señor Gerente General

N/le d¡rijo a usted en atención a la nota EG ESA-G G-AD lvl-P N -001-2024, por la cualsolicita a esta
Procuraduría emitir su criterio sobre si el Gerente General de EGESA es un servidor público de
libre nombramiento y remoción y si EGESA debe remunerar la prima de antigüedad a éste, al

concluir su período de designación o cuando sea reemplazado en el cargo, con independencia
de la causa de la terminación laboral.

Respecto a su interrogante, es el criterio de este Despacho que, el Gerente General de EGESA se

asimila a un servidor público por período fijo en los términos de artículo 1de la Ley No.24 de 28
de octubre de 201-4. No obstante, al conclulr su período de designación o cuando sea
reemplazado en el cargo, no tendría derecho al cobro de la prima de antigüedad, por
encontraTse inmerso en el supuesto de excluslón previsto en el numeral 4 del artículo 29 de la

la Ley N'23 de 2017, como quedó modificada por la Ley N"241 de 2021; disposición legal que excluye a los

servidores públicos que ocupen cargos como gerentes y subgerentes de sociedades anónimas en las que
el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital accionario, el pago de esta prestación laboral.

Es importante en primera instanc¡a indicarle que, la orientación brindada a través de la presente consulta,
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine una posición
vinculante en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma obletiva, nos permit¡mos contestarle en
los siguientes términos:

Con relación a su primera interrogante, referente a si el Gerente General de EGESA es un servidor público
de libre nombramiento y remoción, me perm¡to remitirle a lo previamente externado por esta

República de Panamá

Procuraduría de la Administración

Ref.: Viabilidad de paeo de la prima de antigüedad al gerente seneral de EGESA,

l. Consideraciones y argumentos iurídicos de la Procuraduría de la Administración.

S.A.



Nota C-004-25
Pá9.2

Procuraduría mediante la Nota DS684-24 de 26 de junio de 2024 y reiterado en la Nota N"PA,/DS-885-24

de 30 septiembre de 2024 y en la V¡sta Fiscal N'1955 de 11 de diciembre de 2024; opinión que en lo
medular expresa que, según se infiere del artículo 1 de la Ley No.24 de 28 de octubre de 2074 "Que
desarrollo el numerol 77 del ortículo 784 de lo Const¡tuc¡ón Polít¡co de lo Repúblico, poro regulor el
periodo de funcionorios de los instituc¡ones públicos, empresos estotoles y d¡cto otros
disposiciones", los gerentes generales y demás miembros de la alta gerencia, directores y jefes de
las empresas del Estado, tienen el carácter de funcionorios y no están llamados a sostener una
relación laboral por tiempo indefinido, regida por el Código de Trabajo; sino una, cuya duración
coincida con lo indicado en el artículo 1de la Ley No.24 de 2014 ibídem, conforme al período
durante el cual, éstos han de ejercer sus funciones, el cual sería de cinco (5) años, concurrentes
con el período pres¡denc¡al. Del mismo modo se señala que, de conformidad con la referida norma
legal, quienes vayan a ocupar estos cargos en una empresa estatal, deberían vincularse al servicio
de la misma, mediante un acto administrativo de nombramiento (por período fijo) y la respectiva
toma de posesión.

En relación a lo anotado, ¡mporta destacar que, ante la Sala Tercera de lo Contencioso Adm¡nistrativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, se vent¡lan en la actualidad sendas consultas de ilegalidad,
promovidas por la Contraloría General de la República, a fin de obtener el concepto prejudicial de dicha

alto tribunal de justlcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley N'.38 de 31 de julio de
2000, sobre procedimiento administrativo general, en cuanto a la validez legal de varios acuerdos de
term¡nación de la relación de trabajo por mutuo consentim¡ento, concern¡entes a la sociedad de capital
100% estatal, Empresa de Transmis¡ón Eléctrica, S.A. (ETESA).

Conforme a dicha disposición legal, "(...) cuondo lo outoridod advierto o olguno de los partes le advierta
que lo normo o normos reglomentor¡os o el octo odminístrot¡vo que deberío oplicor poro resolver el
proceso, t¡ene vic¡os de ilegalidod, dentro de los dos dios s¡guientes, someterá la consulto respectivo onte
lo Solo Tercero de la Corte Supremo de lust¡c¡o, solvo que lo disposición legol o octo hoyo s¡do objeto de
pronunciom¡ento de esto Solo." En estos casos, según señala la norma citada "(...), lo outoridod seguirá
tromitondo el proceso hosto colocorlo en estodo de dec¡s¡ón, pero sólo proferirá ésto una vez el Pleno de
lo Corte Supremd de Just¡cio o lo Sala Tercero, se hoyo pronunciado sobre lo consulto respectivo."

Cabe señalar asimismo que, lo concernienle al reconocimiento y pogo de lo primo de ontigúedad a

miembros de la alta gerencia de dicha empresa pública del sector eléctrico (ETESA, S.A.), hace parte del
contenido de los acuerdos de terminación de la relación de trabajo por mutuo consentim¡ento cuya
legalidad ha sido sometida a consulta ante la autor¡dad jud¡cialcompetente; s¡endo asíque, en estos casos,
la Procuraduría de la Administración ha mantenido elcriter¡o externado mediante las notas DS684-24 de
26 de junio de 2024 y N'Ppy'DS885-24 de 30 septiembre de 2024; y recogido en la Vista Fiscal N'1955 de
11 de diciembre de 2024; mismo que al sostener que el Gerente General de las empresas públicas de
capital 100% estatal es un servidor público, implica ha de entendere regido por lo dispuesto en la Ley N'23
de 2017, como quedó modificada por la Ley N"241 de 13 de octubre de 2021, cuyo artículo 29 (numeral 4)
excluye del derecho al pago de la prima de antigüedad a los servidores públicos que ocupen cargos como
gerentes y subgerentes de sociedades anónimas en las que el Estado tenga una part¡cipación mayoritaria
en el capital accionario.
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En atención a las consideraciones anotadas, esta Procuraduría opina en respuesta a sus ¡nterrogantes que,

aun cuando elGerente General de EGESA se asimile a un servidor público por período f¡jo en los

términos de artículo 1 de la Ley No.24 de 28 de octubre de 2014; al concluir su período de
designación o cuando sea reemplazado en el cargo, no tendría derecho al cobro de la prima
de antigüedad, por encontrarse inmerso en el supuesto de exclusión previsto en el numeral 4
del artículo 29 de la la Ley N'23 de 2017, como quedó modificada por la Ley N"241 de 2021.

Atentamente,
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Esperamos de esta manera ha ber contestado de forma objetiva su interrogante, en base a lo que señala el

ordenamiento posit¡vo respecto al tema objeto de su consulta, reiterándole igualmente que la respuesta
vertida por este Despacho, no reviste carácter vinculante.
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